
 
GABINETE TÉCNICO 
NEWSLETTER Nº 786 

ABRIL DE 2017 
 

 

   
 

AEROTERMIA, ¿FUENTE RENOVABLE? PRESTACIONES 
TÉCNICAS Y MARCO LEGAL 
 
La aerotermia nos permite utilizar la energía térmica, siempre presente en el aire, 
para transferirla a nuestro circuito de ACS y climatización, pero las bombas de 
calor aerotermicas necesitan otra energía eléctrica u otra auxiliar para poder 
funcionar.  
 
La Directiva 2009/28/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de abril de 
2009, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables, 
establece un marco común para el fomento de la energía procedente de fuentes 
renovables. 
 
Las bombas de calor aerotérmicas son generadores de calor que utilizan la energía 
contenida en el aire exterior, aspiran el aire exterior por un ventilador, el cual al pasar por 
la batería del evaporador cede su calor y es expulsado de nuevo.  
 
Se instala en el exterior una unidad termodinámica y un módulo hidráulico en el interior, 
este es el encargado de ceder al circuito de calefacción o ACS la energía recuperada por 
la unidad exterior. Funciona incluso con temperaturas por debajo de 0. Con un único 
equipo se cubre ACS, calefacción y refrigeración. 
 
La instalación y la puesta en marcha es sencillo y algunos equipos monobloc solo 
requieren toma de agua fría y una salida conectada al circuito de agua caliente, conexión 
eléctrica aparte.  Ocupa el mismo espacio que una caldera mural, con la ventaja de que 
no utiliza energías fósiles, carecen de quemador y además no requieren chimenea de 
evacuación de gases de combustión. La bomba de calor aerotérmica se alimenta por 
electricidad lo que garantiza un poder calorífico constante durante todo el año. 
 
No obstante, a pesar de que se trata de un sistema de aprovechamiento energético 
natural, a día de hoy la Aerotermia no se considera fuente de energía renovable dado 
que la conexión eléctrica puede ser a cualquier punto, con las emisiones de CO2 
correspondientes. 
 
Las bombas de calor accionadas eléctricamente podrán considerarse como renovables si 
la producción final de energía supera de forma significativa el consumo de energía 
primaria necesaria para impulsar la bomba de calor, conforme al CTE DB HE4 : 
 
"Para poder realizar la sustitución se justificará documentalmente que las emisiones de 
dióxido de carbono y el consumo de energía primaria no renovable, debidos a la 
instalación alternativa y todos sus sistemas auxiliares para cubrir completamente la 
demanda de ACS, o la demanda total de ACS y calefacción si se considera necesario, 
son iguales o inferiores a las que se obtendrían mediante la correspondiente instalación 
solar térmica y el sistema de referencia que se deberá considerar como auxiliar de apoyo 
para la demanda comparada" (Recomendable leer el punto 4 y 5 del artículo 2.2.1. del 
DB HE4). 
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Además el RITE indica: 
IT 1.2.2. Procedimiento de verificación Para la correcta aplicación de esta exigencia en el 
diseño y dimensionado de la instalación térmica se optará por uno de los dos 
procedimientos de verificación siguientes: 
2. Procedimiento alternativo: consistirá en la adopción de soluciones alternativas, 
entendidas como aquellas que se apartan parcial o totalmente de las propuestas de esta 
sección, basadas en la limitación directa del consumo energético de la instalación 
térmica diseñada. Se podrán adoptar soluciones alternativas, siempre que se justifique 
documentalmente que la instalación térmica proyectada satisface las exigencias técnicas 
de esta sección porque sus prestaciones son, al menos, equivalentes a las que se 
obtendrían por la aplicación directa del procedimiento simplificado. Para ello se evaluará 
el consumo energético de la instalación térmica completa o del subsistema en cuestión, 
mediante la utilización de un método de cálculo y su comparación con el consumo 
energético de una instalación térmica que cumpla con las exigencias del procedimiento 
simplificado. El cumplimiento de las exigencias mínimas se producirá cuando el consumo 
de energía primaria y las emisiones de dióxido de carbono de la instalación evaluada, 
considerando todos sus sistemas auxiliares, sea inferior o igual que la de la instalación 
que cumpla con las exigencias del procedimiento simplificado. Los coeficientes de paso 
de la producción de emisiones de dióxido de carbono y de consumo de energía primaria 
que se utilicen en la elaboración de dichas comparativas serán los publicados como 
documento reconocido, en el registro general de documentos reconocidos del RITE, en la 
sede electrónica del Ministerio de Industria, Energía y Turismo 
 
Según la Directiva Europea 2009/28/CE (art.5 y Anexo VII) y la Decisión de la Comisión 
2013/114/UE, algunas bombas de calor aerotérmicas pueden ser consideradas como 
fuente renovable. En la citada decisión se establece el parámetro η con el valor del 
45,5%, por lo que las bombas de calor accionadas eléctricamente deben considerarse 
como renovables siempre que su rendimiento medio estacional SPF sea superior a 2,5. 
El SPF no es el COP se refiere al SCOPnet (coeficiente de rendimiento estacional neto 
en modo activo),  y establece que la determinación del SPF de las bombas de calor 
accionadas eléctricamente debe efectuarse de acuerdo con la norma EN 14825: 2012. 
Ya en la citada Decisión de la Comisión se indica que este valor solo se cumple en casos 
excepcionales. 
 
Para que las Bombas de Calor accionadas mediante energía térmica se considere 
renovables, el SPF > 1,15. Igualmente el SPF se refiere al SPERnet (relación estacional 
de energía primaria neta en modo activo) conforme a la norma EN 12309. 
El IDAE ha redactado documento reconocido del RITE "Prestaciones medias 
estacionales de las bombas de calor para producción de calor en edificios" en el cual se 
plasma lo anteriormente expuesto y se establece la metodología de cálculo del SPF. 
 
Concluyendo y resumiendo, en  un principio si se cumple con todos los requisitos 
establecidos legalmente y anteriormente  expuestos, debería ser viable la sustitución de 
energía solar del proyecto o el cumplimiento del requisito de energía de fuente renovable, 
por aerotermia, y la consideración de la bomba aerotermica como generador de energía 
renovable, así, para poder realizar esta sustitución se debe justificar documentalmente: 
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a. Que la bomba de calor que se vaya a instalar tenga la consideración de renovable, 
esto es su SCOPnet (SPF) sea ≥ es 2,5 
 
b. En el caso de bombas de calor que cubran sólo la demanda de ACS, las emisiones 
de CO2 y el consumo de energía primaria no renovable debido a la instalación de 
bomba de calor y todos sus equipos auxiliares para cubrir la demanda de ACS 
deben ser iguales o inferiores a las que se obtendrían mediante la correspondiente 
instalación solar térmica ( contribución solar mínima según tabla 2.1 del CTE-HE4) 
y el sistema de referencia ( caldera gas natural con rendimiento estacional 0,92) 
como auxiliar de apoyo. 
 
c. En el caso de bombas de calor que cubran demanda de ACS + calefacción, las 
emisiones de CO2 y el consumo de energía primaria no renovable debido a la instalación 
de bomba de calor y todos sus equipos auxiliares para cubrir la demanda de ACS y 
calefacción deben ser iguales o inferiores a las que se obtendrían mediante la 
correspondiente instalación solar térmica para ACS (contribución solar mínima según 
tabla 2.1 del CTE-HE4) y el sistema de referencia (caldera gas natural con rendimiento 
estacional 0,92) como auxiliar de apoyo para ACS y como sistema que cubre el 100% de 
la demanda de calefacción. 
 
Los coeficientes de paso que se utilicen en la elaboración de esta justificación son los 
publicados como documento reconocido por Resolución conjunta de los Ministerios de 
Industria, Energía y Turismo, y Ministerio de Fomento, versión 20 de julio de 2014. 
 



Aerotermia, ¿fuente renovable? prestaciones técnicas y marco legal 
 
(*) MODIFICADO EN BASE A LA NOTA ACLARATORIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
INDUSTRIA, ADJUNTA. 
  
La aerotermia nos permite utilizar la energía térmica, siempre presente en el aire, 
para transferirla a nuestro circuito de ACS y climatización, pero las bombas de 
calor aerotermicas necesitan otra energía eléctrica u otra auxiliar para poder 
funcionar.  

La Directiva 2009/28/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de abril de 
2009, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables, 
establece un marco común para el fomento de la energía procedente de fuentes 
renovables. 

Las bombas de calor aerotérmicas son generadores de calor que utilizan la energía 
contenida en el aire exterior, aspiran el aire exterior por un ventilador, el cual al pasar 
por la batería del evaporador cede su calor y es expulsado de nuevo.  

Se instala en el exterior una unidad termodinámica y un módulo hidráulico en el 
interior, este es el encargado de ceder al circuito de calefacción o ACS la energía 
recuperada por la unidad exterior. Funciona incluso con temperaturas por debajo de 0. 
Con un único equipo se cubre ACS, calefacción y refrigeración, (*)aunque la 
justificación del requisito legal de utilización de energía renovable para cubrir parte del 
ACS conforme al DB HE4 es únicamente para dicha instalación de ACS. 

La instalación y la puesta en marcha es sencilla y algunos equipos monobloc solo 
requieren toma de agua fría y una salida conectada al circuito de agua caliente, 
conexión eléctrica aparte.  Ocupa el mismo espacio que una caldera mural, con la 
ventaja de que no utiliza energías fosiles, carecen de quemador y además no 
requieren chimenea de evacuación de gases de combustión. La bomba de calor 
aerotérmica se alimenta por electricidad lo que garantiza un poder calorífico constante 
durante todo el año. 

No obstante, a pesar de que se trata de un sistema de aprovechamiento energético 
natural, a día de hoy la Aerotermia no se considera fuente de energía renovable dado 
que la conexión eléctrica puede ser a cualquier punto, con las emisiones de CO2 
correspondientes. 

Las bombas de calor accionadas eléctricamente podrán considerarse como 
renovables, (*)de cara a la justificación del uso de energía renovable para ACS, si la 
producción final de energía supera de forma significativa el consumo de energía 
primaria necesaria para impulsar la bomba de calor, conforme al CTE DB HE4 : 

"Para poder realizar la sustitución se justificará documentalmente que las emisiones de 
dióxido de carbono y el consumo de energía primaria no renovable, debidos a la 
instalación alternativa y todos sus sistemas auxiliares para cubrir completamente la 
demanda de ACS, o la demanda total de ACS y calefacción si se considera necesario, 
son iguales o inferiores a las que se obtendrían mediante la correspondiente 
instalación solar térmica y el sistema de referencia que se deberá considerar como 
auxiliar de apoyo para la demanda comparada" (Recomendable leer el punto 4 y 5 del 
articulo 2.2.1. del DB HE4). (*) esta justificación No aplica a la instalación de 
calefacción 

Además el RITE indica: 
IT 1.2.2. Procedimiento de verificación Para la correcta aplicación de esta exigencia en 
el diseño y dimensionado de la instalación térmica se optará por uno de los dos 
procedimientos de verificación siguientes: 



2. Procedimiento alternativo: consistirá en la adopción de soluciones alternativas, 
entendidas como aquellas que se apartan parcial o totalmente de las propuestas de 
esta sección, basadas en la limitación directa del consumo energético de la instalación 
térmica diseñada. Se podrán adoptar soluciones alternativas, siempre que se justifique 
documentalmente que la instalación térmica proyectada satisface las exigencias 
técnicas de esta sección porque sus prestaciones son, al menos, equivalentes a las 
que se obtendrían por la aplicación directa del procedimiento simplificado. Para ello se 
evaluará el consumo energético de la instalación térmica completa o del subsistema 
en cuestión, mediante la utilización de un método de cálculo y su comparación con el 
consumo energético de una instalación térmica que cumpla con las exigencias del 
procedimiento simplificado. El cumplimiento de las exigencias mínimas se producirá 
cuando el consumo de energía primaria y las emisiones de dióxido de carbono de la 
instalación evaluada, considerando todos sus sistemas auxiliares, sea inferior o igual 
que la de la instalación que cumpla con las exigencias del procedimiento simplificado. 
Los coeficientes de paso de la producción de emisiones de dióxido de carbono y de 
consumo de energía primaria que se utilicen en la elaboración de dichas comparativas 
serán los publicados como documento reconocido, en el registro general de 
documentos reconocidos del RITE, en la sede electrónica del Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo 
 
Según la Directiva Europea 2009/28/CE (art.5 y Anexo VII) y la Decisión de la 
Comisión 2013/114/UE, algunas bombas de calor aerotérmicas pueden ser 
consideradas como fuente renovable. En la citada decisión se establece el parámetro 
η con el valor del 45,5%, por lo que las bombas de calor accionadas eléctricamente 
deben considerarse como renovables siempre que su rendimiento medio estacional 
SPF sea superior a 2,5. El SPF no es el COP se refiere al SCOPnet (coeficiente de 
rendimiento estacional neto en modo activo),  y establece que la determinación del 
SPF de las bombas de calor accionadas eléctricamente debe efectuarse de acuerdo 
con la norma EN 14825: 2012. ya en la citada Decisión de la Comisión se indica que 
este valor solo se cumple en casos excepcionales. 
Para que las Bombas de Calor accionadas mediante energía térmica se considere 
renovables, el SPF > 1,15. Igualmente el SPF se refiere al SPERnet (relación 
estacional de energía primaria neta en modo activo) conforme a la norma EN 12309. 

El IDAE ha redactado documento reconocido del RITE "Prestaciones medias 
estacionales de las bombas de calor para producción de calor en edificios" en el cual 
se plasma lo anteriormente expuesto y se establece la metodologia de cálculo del 
SPF. 

Concluyendo y resumiendo, en  un principio si se cumple con todos los requisitos 
establecidos legalmente y anteriormente  expuestos, debería ser viable la sustitución 
de energía solar del proyecto para el cumplimiento del requisito de energía de fuente 
renovable (*) en ACS, por aerotermia, y la consideración de la bomba aerotermica 
como generador de energía renovable, así, para poder realizar esta sustitución se 
debe justificar documentalmente: 

a. Que la bomba de calor que se vaya a instalar tenga la consideración de renovable, 
esto es su SCOPnet (SPF) sea ≥ es 2,5 
 
b. En el caso de bombas de calor que cubran sólo la demanda de ACS, las emisiones 
de CO2 y el consumo de energía primaria no renovable debido a la instalación de 
bomba de calor y todos sus equipos auxiliares para cubrir la demanda de ACS 
deben ser iguales o inferiores a las que se obtendrían mediante la correspondiente 
instalación solar térmica ( contribución solar mínima según tabla 2.1 del CTE-HE4) 
y el sistema de referencia ( caldera gas natural con rendimiento estacional 0,92) 
como auxiliar de apoyo. 



c. En el caso de bombas de calor que cubran demanda de ACS + calefacción, (*)sería 
exactamente igual que el punto anterior pues la justificación sería únicamente para 
cumplir el requisito legal de energía renovable para ACS independientemente de que 
la instalación cubra además la demanda de calefacción, solo se justificará como 
renovable la parte correspondiente a ACS. 

Los coeficientes de paso que se utilicen en la elaboración de esta justificación son los 
publicados como documento reconocido de RITE (*) “Factores de emisión de CO2 y 
coeficientes de paso a energía primaria de diferentes fuentes de energía final 
consumidas en el sector de edificios en España, de aplicación desde el 14 de enero de 
2016.   
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